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JEU mVINClÂ DE CORDOBA.
Lan leyes y lasdlspeslclccc» del <C«- 

biera» <•■ ebligafarlas para la eapUal 
de prerlaela desde que se publiraa cC- 
eJlMCHte CB ella y desde evatre dias 
despaea para les dev^s puebles de la 
'pisata preeloela. (1 ey de 3 de Kavleas- 
bre de «S37.)

SD3CRICI0K PARTICULAR.

Un mes on Córdoba. 12 n.Id. fuera. 16.
Très id........................ sa............................... 45.
Seis id. , . ..66.................................80
Un año......................isa............................. 180

Se publica todos los dias eseepto ¿os Domingos

Las leyes, órdenes y aaRades^ue se 
asa ade a publicar en los Ualcllacs ufl- 
dales se baa de remUtr al Cele polfUco 
respeeílro. por cuyo coadeete se lara 

'r a b loa editores de los KCBelcaadcs
J pei lsdleos. (Ordenes de • de Abril de 

1 183 J y 31 de Oetnbre de 1331.)

Núm. 316.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Seooion de Fe mentó.
Don Agustín Salido, Caballero coo- 

decorauo con la Ureu Cruz de 
Isabel la Católica y de la de Vi- 
llavici jea de Portugal, Goberna' 
dor civil de esta (jroTincia.

Hago saber: que P. Manuel 
Gutiérrez de la Concha, vecino de 
cata canita!, de proteslon Procura
dor, habitante es la calle del Cúter 
número 14, à nombre de D, Juan 
Camprubí, residente en Marcia, 
ha presentado á las tres de la tar
de del día 17 de Judo de 1676 una 
Eolic’tud de registro de vcinieiete 
pertenencias de la mina üiuiada 
abanta Ana,> de miuerat piorno, 
fita en parage llamado dehesa de 
la Piala, de propiedad particular, 
cuyo dueño se ignora, termino de 
Pesadas, liudante al N. con taut
eos de la misma dehesa y arroyo 
de las Vacas, por 6. con tirrenu do 
la misma deheea, । or Fo men le con 
la ampliación del coin minero Ca
siano del Prado y Levame con di
cha dehesa de la Piala, cuyo ini
tierai es piorno.

La designación que Lace es la 
*igaieute:

3e tendrá por pauto de paiUda 
el mojon del ángulo NE. de la am
pliación del culo minero Casiano 
del Prado: desne oicho punto ce 
ttediran a E. bCO mehos y se üja- 
ta la pnmeia estais} de esta a á. 
^do y te ñjdiá la segunda; de esta 
4 Ü. dUO metres a m testar con la 
ampliación del coto minero Gasia- 
co tél Prado j se lijara la tercera; 
6e tila al N. UOO a «errer con el 

j^unto de partida.

Ha consignado la cantidad de 
chuto treinta y cinco pesetas con 
lecha 20 del corriente.

Y, habiendo 'cumplido con las 
ícrmalidades de la ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admisión de 
la releiida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al pú
blico en cumplimiento al pSrraio 
2.® del articulo 16 de las bases ge- 
neraiea para la nueva legislacma 
ce minaa.

Córdoba S9 de Julio de 1876, 
£1 Gobernador, 

AffusUn Salido.

Núm. 317.

t et cien de Forn en lo.

Lon Agustín Salido, Caballero con
decorado con la Gran Cruz de 
isaoei la tatOhua y la ue Vnla- 
viciota de Portugal, Goberna
dor civil oe esta provincia.

Hago saber: que L. Viegu de 
Kaya y Furrul, vetiau ce ea id ciu
dad, de proiesloo propietario y de 
36 tuua ce tdad, habiiame en la 
cabe de A.monas numero 38, a 
tombre ue L. Auiotio Molina ha 
piuentildo A las una de la Urde del 
oía 24 ce Julio ue 1876 una soii- 
citnd oe rtgitiro de cuatro peite- 
ntnciss de ia mina titulada «Pom- 
peyito,* de mineral piorno argén 
títere, sita en tóimino Realengo 
de paincuiaies en el egido, terreno 
termino de Fuenie Obejuna, lin- 
Oante por honieniu tenenu tranco, 
Levante y Norte mma Pompeyo, 
propia del registrador, «ayo mine
ral es plumo argentífero.

La detignaciun que hace es la 
siguiente:

00 tendrá por punto ce partida 

la tercera estaca de ta mina Pom
peyo; al partir de eUa 4 intestan- 
do con dicha mina en direooion E. 
so medirán 200 metroj fijándose la 
primera estaca, para la qae ha de 
servir la cuarta de la es presada mi
na Pompeyo; de esta é intes laudo 
con la misma mina en dirección S. 
se medirán SOO metros y se fijará 
la i.' estaca, para la que ha de 
servir la 5/ ue la citada mina Pom
peyo; de esta en dirección 0. se 
medirán 200 metros y se colocará 
la 3.*, de la demarcación de la mi- 
ua Pompeyo que es el ponto de 
partida, se medirán otros 360 me
tros, coa lo cual queda cerrado el 
perímetro de las cuatro perteuen- 
CÚS.

Ha consignado la cantidad de 
eetentay cinco pesetas el primero 
del actual.

Y habiendo cumplido con las 
toimsltdaues de la ley, por decreto 
de 24 de Julio último he dispuesto 
iB admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
8nuncio al público en cumpliuiien- 
to al párrafo 2.® del articulo 15 de 
las bases generahs para la naeva 
legislación de aicas.

Córdoba 2 de Agosto de 1876. 
El Gebernadur, 

A-gusUn Salido,

Núm, 318.

Sección de Fomento.

Lon AgnstinSalido, Caballero con
decorado con la Gran Cruz de 
Isabel la Católica y .M de Viiia- 
vicioea de Portugal, Gobernador 
civil de esta provincia.

Llago saber: que D. Antonio 
Barroso, vecino de esta ciudad, á 
nombre de D. Francisco Manza

nares, residente en Málaga, ha 
presentado á la uoa y quince mi- 
untos de la tarde del dia 10 de Ju
lio de 1876 one solicitud de regis
tro de doce pertenencias de la mi
na titulada «Irene,* de mineral 
plomo, sita en lugar llamado Sola
na de la liaba, terreno de la pro
piedad de D. Jaan leí loro Cabezas, 
téimino de Fuente Obejuna, lin
dante al N. con tierros de L. En
rique Cortés, E. tierras de D. Fe
lipe Vargas, S. arroyo de la Zarza 
y O. mina Pepita, cuyo mineral es 
plomo.

La designación qae hace es la 
siguiente:

Se tendrá por puoto de partida 
el mojou mas al E. de la mina Pe
pita, de dicho punto con direccioa 
8. se medirán 300 metros y se fi
jará la primera eataea; desde ella 
con dirección á E. se medirán 400 
metros y se ootoeaiá la seguada; 
de esta à tercera con dirección a 
N. su medirán 300 metros y se 
clavará la tercera y de tercera al 
punto de partida y resultarán 400 
metros.

Ea consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de hoy he dispuestu la admisión 
de la rectificación de la referida so
licitad, salvo mejor derecho, y qae 
se anuncie al público en oamph- 
miento il párrafo 2.® del artículo 
15 de las bases générales para la 
nueva legislación de minas.

Córdoba 3 de Agosto de 1676, 
El Gobernador.

Agustín Salido,
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Núm. 320. i

Ss'xiou de Fomento.

Don Agustin Salido, Caballero ds 
la Gran Cruz de Isabel la Cató'í- 
oa j de la de Viliavioiosa de Por
tugal, Gobernador civil de et ta 
provincia.
Hago caber: que don Manuel 

Enriquez y Enriquez, vecino de 
esta ciudad, de profesión procura
dor, à nombre de D, Luis Gômez 
Acebo, ha presentado à las 10 y 45 
minutos de ta maflana de! dia <3 
de Octobre de tftT5 uns solicitud de 
demasía con el tltnlo de sAmplia- 
cion» à <Santa Bibiana,» de mine
ral carbon, sito en la dehesa de 
Ventillas y Cabrera, y sitio llama
do Quintos de la Cabrera, de terre- 
nos de D. Nicolás Maria tebevarria 
y sus herederos, lérminu de Horna- 
ohuelos, lindante al N. cou la mi
na aSauta Ans tercera,» al E, con 
«Santa Bibiana,» al 0. con la mina 
el «Titus,» y al S. cou terrenos de 
loa herederos de D. Nicolás Maria 
Ecbevarria, cuyo mineral es car- 
boa.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca N. 0. de la mina «Santa 
Bibiana»: del punto de partida L* 
estaca; al 0. se medirá lo que ha
ya hasta llegar à la mina «El Ti
tus;* de 1.* à 2/ al Sur se medirán 
580 metros; de 3,' à 3.* al E. lu que 
l aya hasta tocar con (Santa Bia- 
ca,»; de b,* al punto departida al 
N. 6(10 metros,

Ba oossigeado al mismo tiem
po ia cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habicudo cumplido coa las 
formalidades de la Ley, por decre
to de 36 del actual he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en oumpliaiieatu al 
párrafo segundo del articulo 1& de 
las bases generales para la nueva 
legislación do mioas.

Córdoba 29 de Julio de 4876, 
El Gobernador, 

Agustín Salido,

Núm. 300.

Gobií'mo militar ds ia pro
vincia de Córdoba.

El Eicmo. Sr. Capitan General 
del dial!ito eu 28 del anterior me 
dice:

<Excmo. Sr.: El Ezemo, señor 
Preeiutute del Consejo de Admi- 
niitrscion de inútiles en campaña 
en 21 del atteal me dice;

Con objeto de que este Consejo 
pueda llevar a debido efecto lo pre

venido en el art. 3.** del Real de- 
crelo de 19 de Marzo último en la 
parte que se refiere al fomento de 
la susoricioa general en favor de 
los inútiles y huérfanos de la Guer
ra, he de merecer de la autoridad 
de V. E. se sirva hacer llegar á co* 
nocimiento de loa señores Jefes y 
ofioiatee en comisiones activas del 
■ervicio, en sitnacíon de reemplazo 
y retirados en la provincia de ese 
distrito de su digno cargo por los 
medios que estime mas conducen
te* las adjuntas circulares invitáu- 
doles à contribuir en favor de loa 
desgraciados 4 quienes socorre esta 
Caja.

Lo que traslado á V. B. con in- 
elusion de les circulare* respectivas 
para '03 electos que se solicitan.»

A 1 >9 señorías Comandantes mi
litares y de armas, dependientes de 
esta Gobieroo, recomiendo la ma
yor publicidad de la circular que A 
continuaoion se inserta, A fin de 
que todas las closes del Ejército, así 
de reemplazo como retirados, pue
dan tener la satiafacoion de contri
buir á tan laudable objeto en la 
medida de sus fuerzas, debiendo las 
expresadas anluridadea recibir las 
cantidades que se ofrezcan y forma
lizar ias relaciones que se dirigi
rán á este Gobierno,

Córdoba 3 de Agosto de 1876, 
'—El Brigadier Gobernador, Car
rillo.

Circular.
El Real decreto de 19 de Marzo 

del corriente año creando ana Caja 
para alivio de los inútiles y huér- 
faeos que ha producido la sangrien
ta guerra, á que la suprema direc
ción de 8. M. el Rey (q, B. g.), la 
disciplina del Ejército y los esfuer
zos del país acuban de dar gloriosa 
tenuinacion, y la generosidad eon 
que Corporaoiones y particulares, 
á porfía, vienen contribuyendo á 
aumentar los fondos destinados á 
tan sagrado objeto, impoaen á es
ta Consejo altos deberes que cum
plir, si ha de corresponder á lo dis
puesto por el Gobierno de S. M., á 
lo que merece la memoria de los 
que sacrihearou la vida por su PA- 
tria eu holacansto del honor mili
tar, y A to que es acreedor et solda
do inutilizado, cuya principal espe
ranza ha de fundarse en el apoyo, 
que boy le ofrecen el Monarca pa* 
ciñcador y el pala pacificado.

n.u ette cocee pío, el Consejo de 
Admiuistracion no cree acudir en 
vano A V. excitando sus Ülacirópi- 
003 senumientos ea favor de tos ve
nerandos luieresee, cuyo amparo le 
está eucomeudadu. Y al hacerlo asi, 
confia en que, llevando V. en su 
glorioso uuiíoi me la representación 
de esos mismos intereses, no vaci
lara en asociarse A les miras del 
Gobieroo de S, M. el Rey, cade du 
mas solicito de enjugar tanta U* 

grima, de mitigar tanto dolor y 
remediar tanto infortunio como el 

* azote de la guerra ha ocasionado.
Además de aoumatarse en la 

Caja de inútiles y huérfanos los do
nativos ya realizados, ha quedado 
abierta una suacricion general para 
aumentar loa fondos destinados A 
la eduoAciii. de los hijoa de los 
Ofieiales y tropa dal Ejército y la 
Armada, muertos ea acción de 
guerra é de resultas de heridaa en 
ella recibidas, y de cuantos perte
neciendo á las familias de los que 
hayan sido sacrificados en cumpli
miento de su deber, queden to
talmente desamparados, y al alivio 
de loa ioatilizados por igual causa 
eo la guerra que acaba de terminar 
felizmente.

Tan elevado pensamiento ha 
hallado eso en el pais* y como par
te integrante de él: le bailará se
guramente en el Ejército y en la 

5 Armada, á que las personas que 
; componen el Consejo se honran en 
| pertenecer.
j Uno y único es el principio seña- 
} lado para nuestro culto; el del pro

pio honor y espíritu. Por él dieron 
la vida tantos brayos, cuyas familias 

i' acuden nnmercsas imploraúdo au
xilios en union do los inutillzadua 
por la misma causa. En beneficio 
de unas y otros invita el Consejo A 
tomar parte en la euscricion á que 
se refiere el párrafo 3.* del ait. 3,* 
del menoiouadi Real Decreto, y 
llamando la ateuoion de V, hácia 
las prevenciones que se remiten 
adjuntas, desea que todas las ofren
das revistan los caractères de la 
más amplia espontaneidad, de una 
voluntad personal abaomta, eo 
inteligencia de que el dousti^o mas 
elevado, como el mas modesto, 
como la tzpreston de uu buen 
deseo, todo ha de constituir la 
verdadera y genuina represen
tación de los seatimientoa del Ejér
cito de mar y tierra, hacia aque
llos cuya memoria ó cuya des
gracia, cubre el glorioso mauto de 
la bandera española.

Dios guarne A V. machos años, 
Madrid 34 de Junio de 1876,-— 

El Presidente, El Marqués de No
valiches.

Señoree Jefes y oficiales de 
reemplazo en el distrito de Aadalu- 
cía provincia de Córdoba.
Indicaciones respecto al envío de 

donativos á favor de los inúti
les y huérfanos de la guerra.

4." Con tos donativos en metá
lico que se en treg ueo directa men te 
en esta Cajó, na de acempañarse 
una comumcaciun dirigidaá la Pre
sidencia, por el douante ó por otra 
persona en su nombre y represen
tación. en que SO manifieste la can
tidad suscrita, su objeto y por 
cuenta de quien se entrega; y ea el 
pozo de que se bays reunido per

* susorioion de Corporaciones ó 33 
1 par tíoulares, se anotará el detalle 

al márgen ó se hará constar en re
lación adjunta,

2,‘ Si la entrega tuviera lu
gar ea resguardos del Banco de Es
paña ó de sus sucursales en las ca
pitales de provincia, ó en otros do- 
cumeutos de giro, deberán eitar 
extendidos á la órdeu de esta Presi
dencia, ó endosados á la mu na.

3,* En ambos casos resguar
dará la Caja en el acto A los donan
tes, sin perjuicio de la comouioa- 
bion que procéda por la Presiden
cia, contestando A la que hay* sido 
dirigida.

4 .* Los susorítores que no ha
yan de depositar direotamente eu 
esta Caja el importe de sus donati
vos, sa servirán consignarlos en las 
sucursales del citado Banco de Es
paña, eo las capitales de provincia 
«y recogiendo un duplicado del res
guardo que se les expida A la ór- 
den de esta Presidencia, le remiti
rán con tfleio á la misma,» la cual 
les enviará el orportuno acuse de 
recibo; debiendo reunír aquel los 
mismos requisitos que se estable
cen en la indioeciou 1.', respecto á 
la expresión del detalle de la sus- 
orícioD.

5 .* Los envíos que pudieran 
hacerse por medio del Giro Mútuo 
ó de casas de comercio, han de 
reunir los primeros todas las con
diciones que les son propias, según 
las dieposiciones vigentes: y loi le- 
gundos laa suyas, con arreglo A la 
legifahcion mercantil,

6 .* Los que asimismo pudie
ran haceree por medio de abonarés 
contra las Cajea de los Centros Di
rectives residentes en esta Córte, se- 
gun autorización ó facultades que 
al efecto tuviera el remiteute hao 
de estas expresamente extendidos * 
la órden de esta Presidencia, cui
dando aquel de ixpedir al Centro 
que proceda y con la misma fecha 
del aboerré el oportuno aviso, A fin 
de que uo pueda ocurrír dificultad 
en el cobro.

7 .* Las Corporaciones ó parti
culares que se hubieten servido 
consignar en el Banco de España ó 
en las sucursales de este en la* ca
pitales de provincia lus donativos, 
tendrán A bien llenar los requisito* 
prevenidos en la indicación 4.\ »0 
lo cual, el Importe de estos no po
drán tener iegreso en Caja, y pot 
consiguiente quedarán nulos lo* 
efectos de su generosidad.

8 .* La Presidencia ecusa el re
cibo de todo documento que liegas 
A so poder.

9 .’ La* Autoridades ó Corpo
raciones que han dado cooocimien-* 
to de donativos hechos por mas de 
una Corporación ó perionalidad, ee 
Mrvirán remitir una relación ge' 

1 nergl de loi beohoi, desde que dt^
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principio la auscricioQ hasta el dia; 
ospreaando lo que corresponde a 
cada usa de las Corporaciones ó 
particulares donantes, cuyo método 
be observará respecto i las nuevas 
suscrioiooM.

10, Todos loe donativos se de
positan en cuenta corriente en el 
Banco de España, tan pronto son 
efectivos en Caja y se publican en la 
«Caceta de Madrid* con la expre
sión posible, sin perjuicio de que 
di Consejo se reserve hacer en so 
día la misma publicación en no li
bro que contendrá, además de los 
nombres y circacstancias de domi
cilio, profesión y demás que hayan 
sido expresadas por los donantes 
relativas i su pereonelidad, los mas 
oscmpulceos pormenores, tanto res
pecto á las condicioeee especiales 
que hubiesen podido dar á sus ofer
tas, como á la realización de otras 
Qo menos generosas, que aun cuan
do no hayan tenido electo en esta 
t^>ja, hubieran eido, sin embargo, 
nisnifestsdRs oSciatoiente.

11. Las anteriores indicacio- 
hes tienden á facilitar la realiza
ción de la voluntad generosa de los 
donantes y á la mn rápida gestion 
del Consejo que á tantos desgracia
dos interesa

Madrid 1.* de Mayo de 1&76.— 
Bresidentf, Novalicbes,

Núm. 2«.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de esta ciudad.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Julio de 1S76.

Córdoba 31 de Julio de 1876.—El Juez municipal MlMO»! ^ Belmonte.

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Total de 
ambas clases.

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legitimo^. No legltimoe.

Total de 
vivos.

Lefrltimos. No legítimos.

Total de 
muertos.
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24 > 2 2 > > > 5 > > > > > » 2
26 1 > 1 > > » 1 > > > > a » l
26 > 1 1 > > » 1 » > » » » » 1
27 > » > > » » > > > » > > » > »
28 1 > 1 > > > l > > v > » > » 1
29 1 > 1 » > » 1 > > » < » 1
30 1 > l > » > 1 > > > > » • 1
31 > 2 2 » » > 2 » > » » » > > 2

Total. 5 7 12 3 > 3 > > » > > » 15

JLZUM
Núm. 333,

Juzgado de primera ins
tancia de Ecija.

bon Luis Fanes y Gomez, Juez de 
primera ineU neis de este par-

Udo.

Lier eu la dû en concurso volun
tario Don José Padilia y Parejo, 
Vecino do Puente Genil y hecha la 
Cea.ou de sus bienes en favor de los 
Acreedores, he mandado en provi
dencia de quince del corriente, ee 
enuncie y llame á h a miamoa por 
hiedio del prcoente, á ño de que 
c^nipatezoan ea este Juzgan o por 
1a haoiibania del iolraacripto den
tro del término de veinte disa con 
*ob litu les justibeativos de sus eré 

ditos.

Y para que llegue à noticia de 
^dc8, se lija ei presente.

hcija diez y siete de Julio de 
*hii ochteieutos setenta y seis.— 
hoia Pones.- P. M.*D. S. S , Ma- 
huel García de Soria.

Mûm. 250.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Julio de 1li76, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 31 de Julio de 1876.—El Jue» municipal, Manuel S. Belmonte.
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Núm. 913. 

biversidad literaria de Sevilla,
ANUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por concurso conforme á lo dispuesto en la Real úrden de 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de un 
mes, á contar desde la publicación del preseute en el «Bolcliu oüeiaU de la provincia á que cor
responda la vacante.

Provincias. Pueblos.
Clase de la 

escoeia. Categoria.
Dotación.

Retribuciones.
Casa ó asignación 

para ella.
Fondos de que 

se paga.
Personal. Material.

Huelva. Huelva. De niños. Regencia de la es
cuela práctica su
perior de la Nor
mal, 1625 > 381 S5 Se ignoran. Tiene, Municipales.

Id, El Granado. Id. Incompleta. 500 » 126 * 100 60 Id.

Córdoba. Santa Eufemia. Id. Sustitución de nna 
elemental. 41S! 10 206 28 ' • 128 Id.

Cádiz. Pal monea. id. Incompleta. 647 50 134 37 No se calculan. Tiene. id.

id. id. De ñiflas. id. 366 o 91 25 > > id.

id. Benamahoms. Oe nifios ’' id. 500 > 125 » id.

id. id. De niñas. id. 226 « 66 > > > id.

id. La Muela. De niños. id. 550 » 126 ■ > id.

Sevilla. Campillo. id. id. 500 . » • > id.

id. Umbrete. id. Elemental. ’ 825 • 206 25 > Tiene, id.

, id. Camas. Oe niñas. id. ' 416 76 104 25 No se calculan. id. id.

Badajoz. Cheles, De niños. id. 825 « 206 25 206 25 75 id.

Sevilla * 8 de Julio de 1876,—Ll 1 eclor, Bedmar.

A^ÜKC1OS. !
TEATRO PRINCIPAL,

Se venden todos los aparatos del 
alumbrado de petróleo que ha ser- : 
Tido hasta el dia eo el Teatro prin
cipal. Tambien se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su dueho D. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
número IS.

SUBASTA.

Bajo el tipo de 1500 pesetas y 
con las misinas condiciones que la 
primera, se saca nuevanaenle à la 
venia el día 14 del corriente, ¡a ca
sa LÚm. 7 de la calle de loa Mo- 
risccs de esta capital.

Las cccdiciones y el titulo de 
pre piedad cont núso de manifíesio 
en el despacho del Nefario D. Ra
fael Garcia del Castillo, calle del 
Heloj cúm. 3, donde te celebrará 
la subasta á tas 10 de ’a mañana 
de dicho dia,

Desda San Mi¿ uel del presente 
silo se arrierdan loa coi lijos del 
Cutnaieru Alto y RinconauiJla, si
tuados fo la Cí<iipiña de este tér
mico y de la propiedad del Exce- 
k 1.11 fino señor Marquée de Bena
li eji. Las con dicite es para este ar- 
reudamiento podrán verse en ia 
Escribanía de don Federico Barroso 
donde estarán de manifiesto hasta 
el dia diez del próximo mes de 
Agosto. lí—8

ANUNCIO.

Tratado práctico de Ber cficen- 
cia lariicutar.—lostrnccioa para 
el (jercitio del PrtUcicraéo en la 
üeniñcencia piticc ar de 30 de 
bicitmbre de Ib73, anotada por 
D. Fstmic U» mandez Iglesias, Je
fe de la teccion del reino en el Mr 
cisteiio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria per haberse 
uoiíbimado les servicies de Bene
ficencia general y parfienJar.

12 rtaka en Madrid y 13 en 
provinoia» írsneo de porte.

Loa pedidos se dirigirán á lagli- 
br erias de A. de San Uartiu, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly Bailliere, pla- > 

' 28 del Principe Aiionso, 8; Miguel 
Guijarro, Preciaüos, ó; Alfonso 
Duran, Carrera de i^an GerÓLimo, 
2; ó al autor, Travesía de la Parada 
iÜ, 3.% Madrid.
«..^ Xxrf .fr^ 2i.'cxiyao>í£X'ZSJ2'

GUIA DE APHEMIOS
FOB DÉBITOS DE CONTRIBUClOJiBS, PRO

PIOS, ARBITRIOS Y PÓSITOS.

So autor
D. EUSEB10'FREIXA Y HABASU, 
Jefe honorario de Administraeion 

civil y a liter de varias obras*

Condiciones económicas y adver
tencias.

Forma un ton.o en 4.“ prolon
gado, de buen papel y esmerada 
impreucn, de ftü a 2GU páginas.

Su pit cío des pesetes, tanto en 
Madrid como en provincias.

Los envíos se servirán «certifi
cados,> sicmpie que ai hacer los 
pedidos te acompañe su importe en

libranzas, letras de ffeil cobro d 
sellos de franqueo, con no real de 
aumento, y 20 céntimos de peseta 
más cuando se remitan sellos, Ror 
el quebranto que se sufre en 0* 
cambio.

Los pedidos se dirigiráu á Dod 
José Fernandez y Martínez, 06' 
cial de la Secretaria del Ayunt#' 
mienio.—Madrid.<aQ£«KPM«sMaBniavmHtasaí£cni 
GerüUcacíolies de 
exención del servi

cio Militar*
5e hailan de venta eO 

la Imprenta del « Diario 
de Córdoba,» S. Fernán* 
do 54 y Letrados 18«

Imprenta, librería y litografía <^®‘ 
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